
FEDERACION CANARIA DE CICLISMO 

 
www.ciclismocanario.es 

 

  REGLAMENTO DE CARRERAS MOUNTAIN BIKE 
 
 

Nombre de la prueba:  
Modalidad: MTB Clase:  XC/XCM/XCP/XCT/XCR/XCC (marcar la que correeponda) 

Fecha:  Hora:  Federación:  
Club organizador:  Licencia:  
Dirección completa:  

Teléfono:    Fax:    Horario contacto:    

1. La presente prueba se disputará de acuerdo a la Normativa de la Federación Canaria de Ciclismo y a 
cuantas normas reglamentarias le sean de aplicación. 

 
2. La inscripción se realizará por adelantado en el lugar que se expone a continuación o en la Oficina 
de Carrera: 

Inscripción previa e información: 

Dirección completa: Población: Provincia: Teléfono: Fax: 

     

Página Web:  E.mail  

Precio de la inscripción:            €uros Nº Cuenta  

 

3. Los corredores deberán presentarse con una antelación mínima de  120  minutos antes de la hora de 

la salida para recoger el dorsal, así como para recibir cualquier instrucción complementaria. 

Oficina de Carrera 
Teléfono móvil:   Horario:    

4. Datos del recorrido: 

Lugar de salida:) 

Lugar de llegada:   
Kilometraje previsto (según categoría y desglosando número de vueltas 
 
  

5. Premios y Trofeos: 

Premios en metálico y/o trofeos:  

6. Avala y garantiza el pago de los premios: 

Entidad:  
Dirección completa:  

7. Presentación y aprobación 

Por el club organizador: 
Por la Federación Canaria 

de Ciclismo 
 
 
 

 
 
 
 

Fecha: Fecha: 

 


